
n. O. ílel K-Núm. 69 21 marzo 1973 5505

a. los contratos cuyos pliegos de cláusulas admíni5tmtiv~ls par
ticulares. de explotación o de bases, se aprueben con poste ría·
ridad a dicha fecha.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete d(' ¡¡¡¡jiL\) de
mí! novecientos setenta y tres.

FHA~crsco FHA:'.JCO
El Presidente de las Corte3 E~;pt"l110:as>

ALEJ,\I\DRO RODRIGUEZ DE VACeARen
y NESfiEDA

LEY 6/ 1IJi:3, dt~ 17 de marzo, de ('(;!).cc,\wn '1(;<
un <:redito extraordinario de 114.911175 Desetas ct!
Ministerio del Aire para satisfacer subvenciones
de los arlos 1970 y 1971, correspondientes al trafico
aereo interior de pasajeros de las lineas Ilacionales
cOn las islas Canarias y Sahara.

Las dotaciones que en el Presupuesto del Minister'io del Aire
de los años mil novecientos ~etenta y mil novecientos setenta
y uno estaban destinadas a subvencionar el trafico aéreo inte
ríor d~ pasajeros en lineas nacionales con las islas Canarias y
la Provincia de Sahara, conforme a la lt'gislación en vígor, re
sultaron insuficientes por la muyor intensidad de los servicbs
prestados y, a cons0cuencia de ello, han quedado siJl satisfa
cer diversas partidas a las Compaüias qUE: han ['ealizado dichos
transportes.

Para obviar esta dificultad. pl Ministerio tkl Aife ha trami
tado la concesión de recursos extraordinarios, que ha obtenido,
en su preceptivo tramite, Informe favorable dé la Dirección
General del Tesoro y Presupuc¡;tos, y de conformidad del Con
sejo de Estado, siempre que, simultáneamente. se convaliden
aquellas obligaciones contnüdas con exceso sobro sus (Téditos
presupuestos_

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar;

Articulo primero.-Se convalidan como C'blÍgaciones legales
de: Estado, las contraidas por el Ministerio del Aire en los pasa
dos ejercicios económicos de mil novecientos setenta y mil no
vecientos setenta y uno, por un imporb total de ciento catorce·
millones novecientas onCi~ mil cit:·nto setenta y cinco p0seta.s
;',vn exceso sobre las n,spectivus consignaciones prpsupuesta.
rias, y relativas al transporte aéreo regular interior de pasaj,c
ros con las islas Canarias y la Provincia de Sahara.

Artículo segundo,-Se concede, para ahono dfJ dlcha3 obli
gaciones, un crédito extraordinario de ciento catorce m¡Hon,,,s
novecientas once mil ciento f::ctcnta y cinco w'setas, aplicado
al Presupuesto en 'vig;)r de la Sección veintidós ..Ministerio
del Aire_; servicio once, .. Direc(;Íón General del Transporte
Aéreo_; capítulo cuarto. .,Tr"nsfBrencias corrientes_; articUlO
cuarenta y cinco, ·A Empresas., concepto nuevo cuatrocientos
cincuenta y dos.

Articulo tercero.-EI impone a que a.';dcnde el mencionado
crédito extraurdinario, se cubrira en la forma d(:tenninada pur
e' artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete <3': nldrLO de
mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA.NCO
El 1'1 esidente de las Cortes Espai\<:;>Iw;,

ALLJ¡I.1\ilJRO RODHTGUEl DE VALCARCEL
y NEBREDA

LEY 711973, de 17 de marzo, de crencú)!1 del Cuerpo
Facultativo de COf!<lervadores de Mus{!os

El Real Decreto de diez de junio de mil ochocientos sesenta
y siete creó, dentro del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios,
la Sección de Anticuarios, configurándolos como ..consorvadm.es
peritos en el difícil arte de clasificar, interr~..gar e interpretar
el testímonio, mudo, pero tan luminoso como irrecusable, que
prestan las medallas y monedas, los monumentos y Jos objetos de
la industria y del arte de los tiempos que pasaron~>

Ya en .el citado Real Decreto, y sobre todo en el de dieciocho
de noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, que reorga~

nizó el Cuerpo Especial Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y Anticuarios, se anunciaba que si como es de esperar con el
tiempo se aumenta el número de museos, entonces será ocasión
do formar un escalafón especial de Conservadores de Museos,
y, evidentemente, la ocasión ha llegado. De Jos quince museos
de entoncos se ha pasado a quinientos sesenta y cinco: do una
wllicp('ión estática de los museos, como depósito donde se con~

servan y exponen. debidamente ordenadas, las obras de arte,
se ha pasado a un concepto dinámico y vivo, que les concibe
como un instrumento capital parB la educación, como base indis
pensable de la invustigación y del método visuaL pedagógico
por excelenda, verd'tdet'os centros docentes y culturales de
primrra magnit.ud.

Ahora. hien, P,;1fH C;.U(' loe; ~nUseoc; cumplan realment.e estas
funcioJll'S '_,,;;. precist> qu' (,sien dentifica y didacticamente bien
instalado:> y dirigid,,-;, y para olio resultan hoy notOl'iamente
insuficientc,s la.'; CUi;it'd-,¡a y nUi;JVC plazas que dentro del Cuerpo
FacuHaUvo de Archiveros Bibüotecarios jC Arqueólogos eshin
adscritas al ,;ervicio de los iImseos. Cuerpo que. por otra parte,
dada su !wkrogeneidad, d\"pende orgánicamente de Ja Dirección
General df' An-hivos y Blbholu:-as, mientras que funcionalmente
lBS plazas de Arcj\teóJogos depcmden de la Dirección General de
BeHas Arlf's, a la q1H~ competen, naturalmente, los museos
por su intima cGnexión con todo 10 relativo al Patrimonio Artis
tico y ArquBo]ógko de la Nación, Esta situación de penuria
numérica y doble cio'ppndpllc;u dificuita, asimi,,:rno, la debida
selección y régimpn luncti-co y oconómico de este personal, y el
adecuado n:ndimi¡;~nto d(1 los servicios a su. cargo.

Por todo ello tV8uit ... absolutamente necesario crear el Cuer
po Facultativo de Consl'rvadores de Museos.

En su virtud, y dl"' conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Español",';; vengo en ¡¡anuonar;

Artículo priru'ro -Se erPll en el Ministerio de Educación y
Ciencia, dependif'nl;(' de !a Dirección General de Bellas Artes,
el Cuerpo Facultativo de Consecvadores dE' Museos, a cuyo
cargo eSI,ar,:tl1 ]1'1 vigjl~l'1Cia cuidade: y direc:cion de los museos
de! Estado.

ArticUlo segmldo !a phtl:tillH dd Cuerpo Facultativo dB
Conservad')res de l\1u--'f.'üs eHar;'¡ constituida por noventa y
nueve plazas

Las cuarenta y nue fe pL;lZ'b del Cuerpo Facultativo do Ar
chiveros, Bibliotecarios Al'fjUeólogos que actualmente están
adscritas a Museus, P;t6~H'án al nuevo Cuerpo y se darán de
baja en el de proCl'dt~noia. Las cincuenta plazas restantes, se
dotaran graduaJmente en tos Presupuestos del Estado en un
plazo de dos HfIOS, a cazó" dE' \'e!nticinco plaZ<lS cada año, ti

partir de mi! novucicnlus SCI2tlla 'ji cuatro

Articulu Icrcerü. --EH el "úo ani,d ior al de la inclusión de 1:'(0,
plazas ün. tos Pl'CS1.ljfU('Stos Ceneru'es del Estado, previsto en
el artículo anüTior, la A.dministr1}chn pcdrú conVüUlr las prU('
has selectivHs de lngn'so en el Cunrpo, a fln de que quienes
obteDgan plaza puedan inú'i:u' la prestc,ción de sus "servicios
a partir de uno Uf' el>''l"O Slg'J :"Jlle,

Artículo cuarto ,L'no Por eJ Cobierno a P¡'Oplh)'ota del Mi
Histeria de Educd.ción " Ciencia, se dicLan{ el Heglamcnto del
Cuerpo Facultativo de Ó)!l.senadores de Museos. Para el ingreso
en dicho Cuerpo se exigirá, en todo caso, título d(' Licenciado
Univen;itario o dt: Escueia Superior.

Dos. Por los Ministerius de Hacienda y dé Ed uCClciún y Cien
da, y en ni ámbito de S'J.S respectivas competencias, se adop
tarán las demús ml~didas rw~csarias para la ~'f",ctividad de- esta
Ley.

Dada !.D el PaLHi,: d,' tI hinl ,1 di('clsietc de lllal"ZO d,~

mil novc( i(:¡lto'; setenta y tH'S

FRA.NClSCO FHANCO
El } J'e,;idcnte d" la:, (>;rte}l; E»pai){)iils

ALEJANDRO RODHiCIj[/ DE \¡\Lc~.n( I::J
y .\EBltEDA

u;'; D/ UJi';) , de ¡-¡ dc nwrzo, ,l-1IJr la que se reguh
el. ingreso en el Cuerpo de fngen/:eros de Mina.s
al serviei¡ del Mini.':terio de lndustria.

El mgreso en el CUtJrpo de Ingenieros de Minas al S8rV!ClO
del Ministerio de lndustria vüme regulado por el arilculo CUttT'
to del Deuoto de veintiuno de e1wro de mil novecientos cinco,
que aprobó su Hegiamento Orgunicü, y por Ins Leyes de veinte
de diciembre (fe rnil nuvecientos cincuenta y dos y veinte de
julio de mil llm!oCientos cincueua y sic:o, qlJe reconUCüil la
p03ibiJidad de aCCeso dilecto al citado Cuerpo. ~:in nece!oidad
de realizar pn:eba selectiva alguna, a favor de los alUli1nOS dr'
las Escuelas Tr~cniCl'.s Supcfi,we" dc la esp,""cialldad que reúnan
los requisíi:os iWpUP:i:.os por las mencionadfls disposid{)Jles.

La rigurosa aplictc¡{::u de esta norrnativa deriva en un con'i
(ante y progr, :.,)VO lmVI'¡o ltnü"nto del aludido Ct:erpú, con el
consiguien1.e p2rjuicio pElTa los jntereses do ia Admin;su'tlCión
ya que, en el moiHenD de co['n:spondE'r¡e~; ingresal' a tra.vés de
esa via lEgal, dichos Ingenierus han consolidado, en la mayoría
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.de los casos, una situación profesional alejada del ambiente y
preocupaciones. propias de la función pública.

Estas cl(cunstancias aconsejan la modificación de la siste
mátiea vfgente, mediante el establecimiento del procedimiento
de concurso-oposición para el acceso a las plazas que se creen
en el Cuerpo de Ingenieros de Minas, como consecuencia de am
pliaciones de pl811tilhs sobre la actualmente vigente. con lo
que se brinda la oportunidad de incorporación a los Ingenieros
de Minas ingresados. con posterioridad a mil novecientos cin~

cuenta y siete. en las correspondientes Escuelas Técnicas.
Paralelamente, y al obieto de evitar los inconvenientes de

una exces1va movilidad én el Cuerpo de Ingenieros de Minas,
resulta aconsejable la exigencia de un período mínimo de acti
vidad como presupuesto indispensable para obtener la exceden
cia voluntaria. así como la de Umi tar el período de permanencia
en dicha situación. a fin de lograr también una mayor contí
nuidad. en la función -pública, imprescindibles para la debida
eficacia de la labor técnica que le está atribuida al repetido
Cuerpo.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espat'iolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Uno, A partir de la entrada en vigor de
la presente Ley las plazas que se creen en el Cuerpo de Inge
nieros de Minas al servicio del Ministerio de Industria, como
consecuencia de ampliaciones de p.lantilla sobre la actualmente
vigente-, se proveerán por el sistema de concurso-oposición libre,
al que podrán acceder quienes posean el título de Ingeniero Su
perior de Minas y reúnan los requisitos exigidos por el artículo
treinta de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y sus dis
posiciones complementarias, así como aquellos que específica
mente s~ establezcan en el Reglamento Orgánico del (.:uerpo.

Dos ... 'Las vacantes que se produzcan en las plazas provistas
con arreglo al párrafo anterior serán cubiertas, en la forma qu;;,
reglamentariamente se determine, entre funcionarios ingresa
dos al amparo del mismo.

Artículo segundo.-Uno. Los Ingenieros de Minas que perte·
nezcan a la escala complementaria a que se refiere 6.1 articulo
cincuenta y dos del Reglamento Orgánico de veintidós de sep
tiembre de, mil novecientos tincuenta y cinco, o tengan reco-

. nacido el ingreso en la misma, 'continuarán accediendo directa
mente. dentro del número de plazas que actualmente compone
la plantilla, al -Cuerpo de Ingenieros' de Minas al servicio del
Ministerio de Industria

Dos. Cuando en las doscientas veinte plazas actuales exista
vacante que no pueda cubrirse ,por Ingenieros de la escala como
plementaria, pasará 8 formar parte del grupo de plazas a cu
brir .por concurs~.oposici6n,

Artículo tercero.-Uno. La provisión de las plazas que deban
cubrirse por ingreso directo se efectuará automáticamente 'por
el orden en que figuren 168 aspirantes en la escala complemen
taria, confiriéndose por el Ministerio de Industria el correspon
diente nombramiento de funcionario, cuya condición se adqui
rirá previo cumplimento de los demás requisitos, exigidos por
el articulo treinta y seis de la Ley de FUncionarios Civiles del
Estado,

Dos. Los aspirantes que al corresponderles el ingreso en el
Cuerpo no cumplimenten las exigencias requeridas para la ad
qUisic1ón de la condidón de, funcionarios de carrera, serán da~

dos de baja y Be les considerará decaídos en su opción.

Articulo cuarte.-Uno. A los funcionarios de nuevo ingreso
no podrá concedérseles el pase a la situación de excedencia vo
luntaria hasta que hayan ~rmanecido en situación de servicio
activo un periodo minimo de tres años.

Dos, La situación de excedencia voluntaria no podrá man
tenerse por duración total superior a diez años. A estos efectos
no se computará· el tiempo disfrutado en dicha situación cen
anteri~r1dada la entrada en vigor de -esta. Ley,

Articulo quinto.-En el plazo de seis meses el Gobierno apro
bará un nuevo texto del Reglamento del Cuerpo da Ingenieros
de Minas al servicio del Ministerio de Industria, al que serán
incorporadas .las disposiciones que sean consecuencia de lo dis
puesto en la presente Ley,

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a die:::isiete de marzo de
mil novecientos setep.ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente de las Cortes EspatioJas

ALEJANDRO RODRIGUEZ DEL VALCARCEL
y NEBREDA

LEY 9/1973, de 17 de marzo, sobre aumento (fe
plantillas de los Cuerpos de Estadísticos Faculta~

Uvas y de Estadísticos Técnicos.
< •

La Ley fundamentaL del Instituto de Estadistica, de treinta
y uno de dIciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, fijó
las plantillas de los Cuerpos Estadísticos Facultativos y de Esta- .
dísticos Técnicos, sin que; en tan dilatado período de tiempo
se hayan incrementado sus efectivos.

Sin embargo, la labor del Instituto se ha visto aumentada
de modo extraordinario, no sólo como consecuencia del pro
greso económico, sino también por la expansión habida en todos
los órdenes d.e la actividad nacional. lo que se traduce en una
demanda de más y mejores estadísticas.

El Instituto Nacional de Estadistica debe. con sus actuales
plantillas fijadas en mil novecientos cuarenta. y cinco, atender
dicha demanda, cubrir las nuevas tareas' que la legislación Itl
viene atribuyendo, agilizar la captación de datos y facilitar los
resultadds a los usuarios en plazos muy breves para lograr efi
cacia en sus aplicaciones y muy· especialmente realizar las esta
dísticas exigidas por la programación y observación del desarro
llo económico y social. así como para la elaboración de las cuen
tas nacionales, tareas que han de culminar en el Plan Nacipnal
de Información Estadística, mandato legal pendiente todavía de
cumplimiento.

El creciente aumento de la actividad del Instituto ha acon
sejado. en el aspecto organico, la renovacién de sus estructu
ras, lo que. se ha nev~do a efecto por Decreto de veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y uno. Del mismo modo se
hace necesario un aumento de sus efectivos personales para que
la función que tiene encomendada pueda cumplirse de manera
satisfactoria.

La necesaria prudencia en materia de gastos públicos y las
dificultades en la formación de funcionarios especializados en
estadísticas aconsejan cubrir el aumento de plantilla en forma
escalonada a lo l~go de varios años.

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espaílolas, vengo en sancionaT:

Articulo primero.--Uno. La plantilla del Cuerpo de Estadís
ticos Facultativos se compondrá de doscientos cuarenta funeio
nari-os.

Dos. Las cuarenta plazas que se aumentan se dotarán de los
Presupuestos Generales del Estado a razón de diez en cada aflo
y a partir de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo segundo.-Uno. El Cuerpo de Estadísticos Técnico!
se compondrá do cuatrocientos veinte funcionarIoS.

Dos. Las cient'J veiLte plazas que se incrementan se dota
rán de los Presupuestos G~nerales del Estado a razón de trein
ta en cada año y a pa.rtir de mil novecientos setenta y cuatro.

At:tfculo tercero.-En el año anterior al de la vigencia de cada
uno de los aument.os de plantilla previstos en la presente Ley,
la Administración podrá convocar pruebas selectivas de ingreso
en el Cuerpo, 8 fin de que quienes obtengan plaza puedan tni
ciar la prestación de sus servicios a partir de url'o de enero si~

guiente.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de marzo d~

mi! novecientos setenta y tres.
FRANCISCO FRANCO

El Presidente dejas Cortes Españolas.
ALEJAl\DRO RODRIGUF.2 DE VALCARCEL

y NEBREDA

LEY 10/1973, de 17 de mafzo. sobre modificación -fe
la de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
Jurisdicción Contenci03o-Administrativa.

La Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin·
cuenta y seis, reguladora de la Jurisdicción, Contendoso-~d
ministrativa, significó un evidente avance en la configuraCIón
de un sistema de garantías cuya eficacia ha sido puesta de
relieve pOl la experiencia y refrendada por la unánime opi'-
r.ión de los juristas. Ahora bien, en los quince años tranScu
rridos desde su vigencia se ha alterado el fundamento quoJ
sirvió pa.ra trazar el esquema orgánico soporte de la Ley, corrio .
consecuencia, de diversos factores. entre los cuales se encuen~

tu el desarrollo sodoeconómico del país e incluso el misma
éxito de esta jurisdicción, que han producido un incremento
constante del número de asuntos encomendados a este orden
judicial.

Este aumento se ha reflejado más directamente en el Tri~

bunal Supremo de Justicia, cuyas Salas de lo Contencioso- ./


